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Dcntro de a causa signada con el Nro. 219-2023-TCE. se ha dictado o que a

coritir.aacióri me permito ti’anscrbir’:

“AUTO INTERLOCUTORIO
CAUSA Nro. 249-2023-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. Dsti’ito Metropolitano. 21 de

mayo de 2025. Las I4hSL-

VISTOS.- Agréguese a proceso al memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0539-M de

13 de mayo de 2025, suscrito por el magíster MHtoii Paredes Paredes, secretario

general del ‘rri ini na 1 Conte,ici riso Electoral, mediante ei cual da atención a o

dispuesto por este juzgador en auto de 12 de mayo de 20251.

ANTE CED EN TE

Mediante auto de sustanciación de 12 ile mayo [le 2023, el suscrito jaez, en lo

principal dispuso: 1) la ieanudación de los términos de sustanciación de la

presente carrsa II) que & accionante remita a esta judicatura, de manera urecisa y

exacta, ¡a níorn,ación de as direcciones en donde deberán ser citados os

accionados magter Jorge Baeza Regaado, ciocloia Solimar Herrera Garcés.

magíster Francisco H e,’ná ndez Pereira, doctor Juan Antonio Peña Aguirre y

magíster Rocio BaHesteros Jiménez, debido a a imposibilidad de citación2.

Por lo expuesto, dispongo:

PRIMERO ACCIOVADOS UN I4 PRESENTE CAUSA

1.1 Cuénte,e, en la presente causa corno legitimados pasivos, a os jueces

accionados; doctor Fez’Ilarldo Mu hoz Benítez; magíster Joaquín V ten Llanga y

rilagíste r A ilgel Torres Maldu iado, quienes la ci sido debida y legal mente citados

coiilotiii e obra dci ‘oceso,

1.2. En virtud qe el doc[ni Manuel Pérez Péie-z, ‘u din cumplimiento a lo

dispuesto cii el dispositivo Seg[i ido del auto (le 12 de mayo de 2025. déj ese de

contar corno legiti nid os pasivos en la presente acció ‘1 de quej a al magíster Jorge

1 Foja 407 y yla.
2 Fojas 397402 vta.
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Baeza Regalado, doctora Soliinar Herrera Garcés, magíster Francisco Hernández

Pereira, doctor jitan Antonio Peña Agitirre y magíster Rocío Ballesteros Jiménez,

respecto de quienes se arcliiva la presente acción interpuesta por el quejoso.

SEGUNDO.- ESCRITO DEL MAGÍSTER ÁNGEL TORRES MALDONADO

El 23 de enero de 2024, e] juez accionado Ángel Torres Maldonado presentó

‘pedido de revocatoria al auto de admisión a trámite de 22 de enero de 2024t
dictado por este juzgador, estableciendo las consideraciones fácticas y jurídicas

por las cuales a su criterio procedería tal solicitud. Al respecto y a efectos de que

no se alegtie falta de contestación, se indica que la petición propuesta será resuelta

en el momento procesal oportuno.

TERCERO.- CERTIFICACIÓN

3.1. El secretario general de este Tribunal, en el término de un (1) día, certifique:

a) Si los jueces accionados, magíster Joaquín Viteri Llanga y magíster Ángel Torres

Maldonado, presentaron, en el término de cinco días contados desde la última

citación, escrito de contestación a la acción de queja propuesta en su contra.

b) De no haberse presentado, se sentará la razón correspondiente, conforme lo

dispone el inciso segundo del artículo 93 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral.

32. La ceitificación requerida se adjuntará al expediente para los fines legales

pertinentes.

CUARTO.- NOTIFICACIONES

Notifíquese el contenido del presente auto:

a) Al accionante, doctor Manuel Pérez Pérez, en la dirección electrónica:

dr abg inanuclpciez@yahoo.com y en la casilla contencioso electoral Nro. i OS.

h) Al accionado, doctor Peinando Muñoz Benítez, en las direcciones elecliónicas:

íeinando.niunoz@tce.ob.ec / dieozai,ihrano03@mail.com

c) Al accionado doctor Ángel Torres Maldonado en las direcciones electrónicas:

aneLtorreRcc.gob.ec y augekwa@jjotmaiLcom.
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ci) Al accionado doctor Joaquin Viteri Llanga, en su despacho ubicado en el

inmueble [111 Tribunal Contencioso Electoii1.

QUINTft- PUBlICACIÓN

Puhl íqLIese Ci’ Id ca rele,a virtILal-pgiTIa wel, i istittici,n-a vwwtLs4!ob.eL

SEXTO. ACTUACIÓN SECRETARIO GENERAL

Continúe actuando el magíster MLtoi, Pa,-cdes Paredes, secretario general del

Tribunal Contencioso E:ectoral

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPLASE.-” F.) Mgtr. Guihertuo Ortega Caicedo, JUEZ

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Mtohfrhn. 21 de mayo de 2025.
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